
DOCUMENTO DE RESPUESTA - OBSERVACIONES PRESENTADAS -

INVITACIÓN A DESARROLLAR LA ESCRITURA DE GUIÓN DE UN PODCAST SERIADO DE FICCIÓN DE

GÉNERO TERROR O MISTERIO

PREGUNTA 1

De: Jairo B.P. <soyrockero@gmail.com>
Date: mar, 28 mar 2023 a las 21:19
Subject: PODCAST FICCIÓN 2023
To: rtvcplay@rtvc.gov.co <rtvcplay@rtvc.gov.co>

Cordial saludo. Respecto al soporte de pago de aportes a la seguridad social, quisiera
saber si es necesario ser cotizante independiente (aportante), o bien se puede anexar el
pago a la seguridad social como beneficiario.

Agradezco de antemano cualquier información al respecto.

Atentamente:
Jairo Benavides P.

RESPUESTA: Como requisito para la presentación de la propuesta se requiere el
certificado de afiliación, con el fin de garantizar el cumplimiento del requisito legal donde
conste que la persona se encuentra inscrita en el sistema de seguridad social,
independientemente de la calidad, sin embargo, en caso de ser elegida la propuesta, al
momento de la contratación del guionista, será requisito aportar la certificación de afiliación
en calidad de cotizante.

_________________________________________________________________________

PREGUNTA 2.

De: Carlos Fernández <calfebester@gmail.com>
Date: mar, 28 mar 2023 a las 21:03
Subject: PODCAST FICCIÓN 2023
To: <rtvcplay@rtvc.gov.co>

Buenas noches o días:

Les escribo para formularles una pregunta respecto a uno de los documentos habilitantes
para participar en el proyecto de creación de escritura de guiones de pódcast de series de
ficción.



Es sobre el siguiente requerimiento, que copio de la Invitación:

"Certificaciones de un mínimo de tres (3) y un máximo de diez (10) trabajos previos de
escritura de guiones o libretos de ficción para televisión, cine, podcast, radio o teatro
realizados por cada uno de los dramaturgos y/o guionistas participantes".

¿Pueden valer como tales certificaciones los créditos que se me dan en relatos de ficción
publicados? Me refiero a ficciones sonoras publicadas por RTVC y por el Ministerio de
Cultura que escribí y en las que se menciona que lo hice.

Si la respuesta fuera afirmativa, ¿podría enviarles los links de tales ficciones sonoras?

Muchas gracias.

Carlos Fernández

RESPUESTA: Para la contratación del guionista que sea seleccionado, y de acuerdo con
los términos de la invitación del presente proceso, en consonancia con el manual de
contratación de RTVC y las reglas de la contratación estatal, es necesario presentar las
certificaciones de experiencia mediante un documento escrito donde conste las condiciones
solicitadas, con el fin de acreditar la idoneidad y el ofrecimiento; si bien es cierto que los
créditos dan cuenta de la participación dentro de la obra finalizada, para soportar
jurídicamente y acreditar la experiencia presentada del escritor/guionista, es necesario el
documento de la empresa que puede validar su participación así esté en créditos. Es
menester aclarar que no están permitidas ni se considerarán válidas las autocertificaciones.

_________________________________________________________________________

PREGUNTA 3

De: Tariq Burney <burney.tariq@gmail.com>
Date: jue, 30 mar 2023 a las 16:50
Subject: PODCAST FICCIÓN 2023
To: <rtvcplay@rtvc.gov.co>

Buenas tardes, escribo con dos preguntas relacionadas con la convocatoria de PODCAST
FICCIÓN 2023

1) Uno de los documentos habilitantes requeridos es el Soporte de pago de aportes a
seguridad social. ¿Este soporte debe corresponder a cuáles meses?

2) En el caso de ser un grupo de escritores pero solo una persona tiene los requisitos de
créditos y certificados necesarios para aplicar, ¿es posible aplicar como solo una persona



pero trabajar en grupo? ¿En ese caso los créditos del grupo se mantendrían en caso de
ganar la convocatoria?

Gracias

--

~Táriq Burney
(+57) 300 556 2848
Bogotá, Colombia

RESPUESTA:

Respecto al primer punto: Para la presentación de la propuesta es necesario presentar la
certificación de afiliación al sistema de seguridad social en caso de personas naturales, y
para personas jurídicas, deberá acreditarse mediante certificación de pago al dia de la
seguridad social, esto es para el cierre de la presentación de la propuesta al mes de del
mes de marzo.

Respecto al segundo punto: El documento de los “Términos de Invitación” en el capítulo
de “QUIENES PUEDEN PARTICIPAR” señala que: “El proponente debe ser autor original de
los documentos presentados y, en caso de representar a un grupo de guionistas o
dramaturgos, se debe elegir a uno de los autores para postular, quien, en su calidad de
participante será el titular del contrato en caso de resultar elegida su propuesta y el
encargado de establecer y mantener el vínculo con la producción de contenido de
RTVCPlay durante todo el proceso creativo de desarrollo que se llevará a cabo en conjunto
y hasta la entrega de los productos y la finalización del contrato.

Cuando la propuesta creativa presentada sea producto del trabajo de un grupo de
guionistas o dramaturgos, quien postula debe adjuntar autorización (ver anexo 2) firmada
por cada uno de los coautores de la propuesta.”

Aunado a lo anterior, en la misma invitación dentro del acápite de “DOCUMENTOS
HABILITANTES” se indica lo siguiente:

“-Hoja(s) de vida (en caso de tratarse de un grupo de dramaturgos y/o guionistas ,las de
todos los coautores)
-Certificaciones de mínimo tres (3)y un máximo de diez (10)trabajos previos de escritura de
guiones o libretos de ficción para televisión ,cine ,podcast, radio o teatro realizados por
cada uno de los dramaturgos y/o guionistas participantes.”

De esta forma si alguno de los coautores no cumple con las certificaciones requeridas no
cumpliría con la solicitud hecha por RTVC.



_________________________________________________________________________

PREGUNTA 4

De: silvia león <sleontextos@gmail.com>
Date: lun, 3 abr 2023 a las 13:33
Subject: PODCAST FICCIÓN 2023
To: RTVCPlay <rtvcplay@rtvc.gov.co>

Pregunta: ¿Se pueden entregar dos propuestas de podcast de ficción, género suspenso?

Muchas gracias.

Silvia León
Comunicadora Social-Periodista. Especialista Periodismo Urbano.
Máster escritura cine y Tv.
Escritora y guionista
https://silvialeonescritora.wixsite.com/silvialeonescritora

RESPUESTA: La invitación no contempla como impedimento la presentación de dos
propuestas por el mismo escritor siempre y cuando cumplan con las condiciones solicitadas
para cada uno de los podcast. Es importante aclarar que los géneros son Terror o Misterio.

PREGUNTA 5

--------- Forwarded message ---------
De: DANIEL FELIPE MURILLO VEGA <daniel.vega@correounivalle.edu.co>
Date: mar, 4 abr 2023 a las 13:31
Subject: Podcast serie de ficción
To: rtvcplay@rtvc.gov.co <rtvcplay@rtvc.gov.co>

Tengo una pregunta respecto a la convocatoria de guión para podcast de serie de ficción ¿a
qué se refiere específicamente con certificación de trabajos realizados? Porque he escrito
algunos cortometrajes, obras de microteatro y monólogos y pero no tengo claro la
certificación que requieren.

RESPUESTA: Las certificaciones que deben allegarse junto con la propuesta para
demostrar la experiencia requerida consiste en un documento escrito que una persona
natural o jurídica emite dando cuenta de que los productos o contenidos escritos donde
conste las condiciones solicitadas, con el fin de acreditar la idoneidad y el ofrecimiento. Es
importante que este documento identifique bien la empresa contratante, el cargo y objeto

https://silvialeonescritora.wixsite.com/silvialeonescritora


para el que fue contratado y el período. Es menester aclarar que no están permitidas ni se
considerará válida las autocertificaciones y en todo caso RTVC cuenta con la facultad de
realizar las validaciones correspondientes.


